
 

FECHA: 11-11-2021 ESTADO No. 175 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021

RG. Ponente Radicación Demandante Demandando Clase F. Actuación Actuación

1
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-029-2017-00201-02

YULI PAOLA SUÁREZ 

SANDOVAL
NACIÓN – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021

AUTO ADMITE 

RECURSO 

2
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-029-2017-00481-02 ELSY HOYOS TORRES NACIÓN – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021

AUTO ADMITE 

RECURSO 

3
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-029-2018-00319-02

JEIMY CAROLINA GUERRERO 

BARACALDO
NACIÓN – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021

AUTO ADMITE 

RECURSO 

4
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-029-2019-00027-02

NATALIA XIMENA BECERRA 

TORRES

NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021

AUTO ADMITE 

RECURSO 

5
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-35-029-2019-00209-02

MARIA FERNANDA GARAVITO 

ORTIZ

NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021

AUTO ADMITE 

RECURSO 

6
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-42-056-2019-00340-01

MARÍA PATRICIA REMOLINA 

FAJARDO

NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021

AUTO ADMITE 

RECURSO 

7
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-42-056-2020-00076-01 ARLEY ORDOÑEZ RUIZ

NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021

AUTO ADMITE 

RECURSO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "C"

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORALIDAD



8
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
11001-33-42-056-2020-00256-01

MARIA ISABEL RINCON 

CASTILLO

NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021

AUTO ADMITE 

RECURSO 

9
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
25000-23-25-000-2010-00637-02

JAVIER ANTONIO 

HERNANDEZ SIERRA
NACIÓN – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021 AUTO DE TRAMITE

10
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
25000-23-42-000-2013-03978-00

FERNANDO LEON BOLAÑO 

PALACIOS
NACIÓN – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021 AUTO DE TRAMITE

11
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
25000-23-42-000-2018-01158-00 ALBERTO POVEDA PERDOMO NACIÓN – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO QUE 

RESUELVE

12
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
25000-23-42-000-2018-01577-00

JULIO CESAR VILLAMIL 

HERNANDEZ
NACIÓN – RAMA JUDICIAL EJECUTIVO 9/11/2021

AUTO QUE 

RESUELVE

13
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
25000-23-42-000-2020-00405-00

JESAEL ANTONIO GIRALDO 

CASTAÑO
NACIÓN – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021

AUTO QUE 

ADMITE DEMANDA

14
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
25000-23-42-000-2020-00423-00

DIANA RAQUEL MOSOS 

ECHEVERRY
NACIÓN – RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021

AUTO QUE 

ADMITE DEMANDA

15
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
25000-23-42-000-2020-00441-00

ANA VIRGINIA QUINTERO 

QUINTERO

NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
EJECUTIVO 9/11/2021 AUTO REMITE

16
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
25000-23-42-000-2020-00459-00 MAGRED FLOREZ VALENCIA

NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021 ADMITE DEMANDA



17
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
25000-23-42-000-2020-00474-00

JULIO ALIRIO VALBUENA 

NÚÑEZ

NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021

AUTO INADMITE 

DEMANDA

18
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 

MORA
25000-23-42-000-2020-01100-00

MARTHA ELENA JIMENEZ 

MARROQUIN

NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
9/11/2021 AUTO REMITE
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-029-2017-00201-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 

DEMANDANTE:                  YULI PAOLA SUÁREZ SANDOVAL1 

DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL2  
 

SUBSECCIÓN:                      C  - EXPEDIENTE DIGITAL 
 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la entidad 

demandada – Rama Judicial en contra de la sentencia de primera instancia proferida 

por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C. – Sección Segunda, el día 26 de marzo de 2021, en consecuencia se notificará 

personalmente al Procurador Delegado para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 26 de marzo de 2021, proferida por el 

 
1 juacobedoya@hotmail.com  
2deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co y  nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co  
3 Ministerio Público: osuarez@procuraduria.gov.co 



2 
 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-029-2017-00481-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                   DERECHO 

DEMANDANTE:                  ELSY HOYOS TORRES1 

DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL2  
 

SUBSECCIÓN:                      C  - EXPEDIENTE DIGITAL 
 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la entidad 

demandada – Rama Judicial en contra de la sentencia de primera instancia proferida 

por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C. – Sección Segunda, el día 26 de marzo de 2021, en consecuencia se notificará 

personalmente al Procurador Delegado para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 26 de marzo de 2021, proferida por el 

 
1 ancasconsultoria@gmail.com  
2deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co y  nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co  
3 Ministerio Público: osuarez@procuraduria.gov.co 



2 
 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-029-2018-00319-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                   DERECHO 

DEMANDANTE:                  JEIMY CAROLINA GUERRERO 
BARACALDO1 

DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL2  
 

SUBSECCIÓN:                      C  - EXPEDIENTE DIGITAL 
 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la entidad 

demandada – Rama Judicial en contra de la sentencia de primera instancia proferida 

por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C. – Sección Segunda, el día 26 de marzo de 2021, en consecuencia se notificará 

personalmente al Procurador Delegado para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 26 de marzo de 2021, proferida por el 

 
1 danielsancheztorres@gmail.com  
2deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co y  nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co  
3 Ministerio Público: osuarez@procuraduria.gov.co 



2 
 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1 
 

              

                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-029-2019-00027-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                   DERECHO 

DEMANDANTE:                  NATALIA XIMENA BECERRA TORRES1 

DEMANDADO:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN2  

 

SUBSECCIÓN:                      C  - EXPEDIENTE DIGITAL 
 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la entidad 

demandada – Nación – Fiscalía General de la Nación en contra de la sentencia de 

primera instancia proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, el día 26 de agosto de 2021, 

en consecuencia se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 

Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 26 de agosto de 2021, proferida por el 

 
1 favioflorezrodriguez@hotmail.com  
2jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y  luz.botero@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público: osuarez@procuraduria.gov.co 



2 
 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1 
 

                      
                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-029-2019-00209-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                   DERECHO 

DEMANDANTE:                  MARIA FERNANDA GARAVITO ORTIZ1 

DEMANDADO:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN2  
 

SUBSECCIÓN:                      C  - EXPEDIENTE DIGITAL 
 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la entidad 

demandada – Nación – Fiscalía General de la Nación en contra de la sentencia de 

primera instancia proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, el día 26 de agosto de 2021, 

en consecuencia se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 

Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 26 de agosto de 2021, proferida por el 

 
1 fabian655@hotmail.com  
2jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y  luz.botero@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público: osuarez@procuraduria.gov.co 



2 
 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-42-056-2019-00340-01 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                   DERECHO 

DEMANDANTE:                  MARÍA PATRICIA REMOLINA FAJARDO1 

DEMANDADO:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN2  
 

SUBSECCIÓN:                      C  - EXPEDIENTE DIGITAL 
 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la parte 

demandante en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Cincuenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección 

Segunda, el día 27 de noviembre de 2020, en consecuencia se notificará 

personalmente al Procurador Delegado para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra la sentencia del día 27 de noviembre de 2020, proferida por 

 
1 joyfer.barreto.ortiz@gmail.com y davs2209@gmail.com  
2jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y  angelica.linan@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público: osuarez@procuraduria.gov.co 



2 
 

el Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección – Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-42-056-2020-00076-01 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                   DERECHO 

DEMANDANTE:                  ARLEY ORDOÑEZ RUIZ1 

DEMANDADO:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN2  
 

SUBSECCIÓN:                      C  - EXPEDIENTE DIGITAL 
 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandante en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Cincuenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección 

Segunda, el día 26 de abril de 2021, en consecuencia se notificará personalmente 

al Procurador Delegado para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra la sentencia del día 26 de abril de 2021, proferida por el 

 
1 yoligar70@gmail.com  
2jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y  ingrid.acevedo@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público: osuarez@procuraduria.gov.co 
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Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección – Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-42-056-2020-00256-01 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                   DERECHO 

DEMANDANTE:                  MARIA ISABEL RINCON CASTILLO1 

DEMANDADO:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN2  
 

SUBSECCIÓN:                      C  - EXPEDIENTE DIGITAL 
 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la parte 

demandante en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Cincuenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección 

Segunda, el día 30 de junio de 2021, en consecuencia se notificará personalmente 

al Procurador Delegado para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra la sentencia del día 30 de junio de 2021, proferida por el 

 
1 flavioflorezrodriguez@hotmail.com  
2jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y  luz.botero@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público: osuarez@procuraduria.gov.co 
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Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección – Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

              SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

   

             Bogotá D. C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

MAGISTRADO PONENTE: Dr. CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:    25000-23-25-000-2010-00637-02 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTES:    JAVIER ANTONIO HERNANDEZ SIERRA 

DEMANDADO:  NACION – RAMA JUDICIAL 

SUBSECCIÓN C 

 

 

Este Tribunal asumió competencia para conocer de este proceso en virtud del 

Acuerdo No. PCSJA21-11738 del 05 de febrero de 2021 prorrogado a través del 

No. PCSJA21-1165 del 11 de marzo de la misma anualidad, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Procédase por Secretaría a la devolución a la parte demandante de los 

remanentes de los gastos ordinarios del proceso a que hubiere lugar, y al archivo 

del expediente. 

 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

                                               Magistrado Ponente  
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

                  Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 25000-23-42-000-2013-03978-00 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 

DEMANDANTE:                  FERNANDO LEON BOLAÑO PALACIOS1 

DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL2  
 

SUBSECCIÓN:                      C  - EXPEDIENTE DIGITAL 
 
 

ANTECEDENTES 
 

 
El día 17 de octubre de 2017, se profirió sentencia de primera instancia, accediendo 

a las pretensiones de la demanda y  se condenó en costas a la parte demandada 

ordenándose que por Secretaría fueran liquidadas las mismas. (fls. 132 a 143)  

 

Por Secretaría, el día 27 de octubre de 2021, se elaboró la liquidación de costas (fl. 

161). 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre lo anotado. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

1. Liquidación de costas. 
 

 

El artículo 188 del CPACA señala lo siguiente: “Salvo en los procesos en que se 

ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya 

liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil”  

 

Por remisión normativa, se observa que el artículo 366 del Código General del 

Proceso reza lo siguiente: “Las costas y agencias en derecho serán liquidadas 

de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en 

primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia 

que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto 

por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 1. El secretario hará la 

liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 2. Al momento de 

liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan 

impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites 

que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 

extraordinario de casación, según sea el caso. 3. La liquidación incluirá el valor de 

los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos judiciales hechos por la 

                                                           
1 angelik_puentes@hotmail.com  
2deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
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parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido 

útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en derecho 

que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado.  Los 

honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en 

la liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre 

razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo Superior 

de la Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 4. Para la 

fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 

Consejo Superior de la Judicatura. Si aquéllas establecen solamente un mínimo, o 

este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración 

de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la 

cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el 

máximo de dichas tarifas. 5. La liquidación de las expensas y el monto de las 

agencias en derecho sólo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición 

y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se 

concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se 

concederá en el suspensivo. 6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que 

resuelva los recursos de casación y revisión o se haga a favor o en contra de un 

tercero, la liquidación se hará inmediatamente quede ejecutoriada la respectiva 

providencia o la notificación del auto de obedecimiento al superior, según el caso.” 

(Negrita fuera de texto) 

 

En vista de que quedó ejecutoriada la sentencia de primera instancia y la secretaria 

del despacho efectuó la respectiva liquidación de costas, a la cual no se le encuentra 

objeción alguna, procederá el Despacho a aprobarlas.  

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: APRUÉBASE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, 

visible a folio 161 del cuaderno principal de conformidad con lo preceptuado por el 

366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, DEVUÉLVASE el proceso a la Secretaría, 

para lo de su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 



 
 

           TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:    25000-23-42-000-2018-01158-00 
MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    ALBERTO POVEDA PERDOMO 
DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
 

 
Asunto: RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
 

ANTECEDENTES 

 

1-. Por auto del 10 de diciembre de 2020 (fl. 74 y 75) esta judicatura libró 

mandamiento de pago  en favor del señor Alberto Poveda Perdomo  y en contra de 

la Nación-Rama Judicial, por la suma liquidada por la Contadora de esta 

Corporación. Vale mencionar que en dicha oportunidad se argumentó que, si bien 

la sentencia presentada como título ejecutivo realizó una condena en abstracto, se 

indicaron los parámetros que debía tener en cuenta la entonces entidad accionada 

para realizar el pago, entre otros de los intereses moratorios de la condena. De ahí 

entonces, que se resalta que corresponde a “intereses comerciales moratorios y no 

a la tasa DTF utilizada en los actos administrativos expedidos en cumplimiento  del 

fallo judicial”. 

 

2.- De conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021 el mandamiento de pagó se notificó personalmente el 09 de 

febrero de 2021 (fls. 80 a 83). Es así como actuando dentro de la oportunidad radicó 

escrito el 15 de febrero del año en curso (fls.  86 a 91) interponiendo recurso de 

reposición contra la decisión referenciada en líneas precedentes, del cual se extraen 

los siguientes apartes: 

 

 “FALTA DE COMPETENCIA 

 El demandante afirma que la Entidad que representó modificó los 
términos de cumplimiento de la sentencia, es así como liquidó intereses 
conforme al Artículo 192 de la Ley 1437 de 2011 y no los intereses del 
artículo 177 del CCA, que en su sentir fueron los ordenados en la 
sentencia. 

(…)si la Entidad modificó los términos de cumplimiento de la sentencia,  
lo que el demandante debe promover  es un proceso de nulidad y 
restablecimiento en contra de la Resolución 2772 del 19 de marzo de 
2015 y no una ejecución. 
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Ejecutivo 
Expediente Nº: 25000-23-42-000-2018-01158-00 

Demandante: Alberto Poveda Perdomo  
Demandado: Nación – Rama Judicial 

 

Lo anterior conlleva a concluir que su señoría no tiene competencia 
para conocer  de estas diligencias. (…) 

INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE O DEL 
DEMANDADO 

(…) EL Dr.POVEDA, cedió el 10% de la condena impuesta en sentencia  
del 22 de abril de 2013 al Dr. Fernando Canosa y este a su vez cedió el 
5% al señor MIGUEL ANGEL BARRERA NUÑEZ  

EL Dr. ALBERTO POVEDA solo es acreedor de un 90% de lo que se 
llegue a determinar y en consecuencia sólo carece de legitimación frente 
al multicitado 10% y carece además de credencial alguna que le permita 
representar al Dr. CANOSA (…)” 

 

3.  El apoderado de la parte ejecutante presentó escrito indicando que la 

apoderada de la Rama Judicial no se encuentra legitimada para intervenir en 

el proceso, dado que al momento de radicar el recurso de reposición no 

contaba con poder, el cual fue allegado posteriormente. Aunado con lo 

expuesto, comoquiera que expresó no conocer el contenido del recurso, la 

Secretaría de este Tribunal realizó su traslado enviando una copia del 

mencionado recurso al apoderado del señor Alberto Poveda Perdomo (fl. 95, 

96 y 99). 

 

4. Subsanado lo que precede, la parte ejecutante se refirió al recurso, señalado 

sobre los puntos 7 a 9 indicados por la Rama Judicial, que: 

“El título  objeto de la ejecución actual sigue  teniendo como único 
legitimado al señor Alberto Poveda Perdomo, pues se demanda con 
base en el mismo título y lo hace de manera exclusiva legitimado en la 
causa. 

No aparece probado haber fraccionado el título;  lo que se procuró fue 
facilitar el pago de honorarios en aquella oportunidad.” 

 

De otro lado, con relación al motivo de inconformidad sobre el fondo del 

asunto, enfatizó que las condiciones y normas aplicables son las que 

empleadas al momento de proferir la sentencia que se constituye título 

ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

1. Cuestión previa 

 

Revisado el expediente se advierte que el recurso de reposición fue radicado dentro 

de la oportunidad legal el 15 de febrero del presente año (fls. 86 a 89). Sin embargo, 

el poder conferido por la Rama Judicial a la profesional del derecho fue presentado 

el 18 siguiente (fls. 84 y 85). En este sentido, se precisa que la presentación del 

poder de forma posterior válida el  escrito de recurso presentado dentro de la 
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Ejecutivo 
Expediente Nº: 25000-23-42-000-2018-01158-00 

Demandante: Alberto Poveda Perdomo  
Demandado: Nación – Rama Judicial 

 

oportunidad. Es así como, pese haberse presentado un error por parte de la entidad 

ejecutada, de conformidad con la primacía de la realidad sobre las formas, que en 

todo caso propende por una tutela judicial efectiva, se entenderá saneado dicho 

yerro. 

 

Vale recordar que según la tesis del Consejo de Estado1 en el proceso ejecutivo “es 

posible corregir los defectos formales de la demanda pues, lo contrario, 

implica una rigidez que carece de sustento legal y que se encontraría en 

contravía del principio constitucional de primacía de la sustancia sobre la 

forma. De igual manera implicaría una vulneración del derecho de acceso a la 

Administración de Justicia, pues, con argumentos meramente formales, se 

impediría la puesta en marcha del aparato judicial. Lo anterior no obsta para que la 

Sala reitere su posición según la cual no puede el juez de la demanda ejecutiva, en 

cualquier caso, inadmitirla con el propósito de permitir al demandante completar, 

adicionar o mejorar o, en general, variar el título ejecutivo presentado ab initio de 

modo insuficiente. (...)”. En consecuencia, se procederá a resolver el fondo del 

asunto. 

 

2. Procedencia y oportunidad.  

 

El auto objeto de inconformidad se profirió el 10 de diciembre de 2010 ordenando 

librar mandamiento de pago por la suma liquidada por la Contadora de esta 

Corporación (fls.  74 y 75) y se notificó personalmente el 09 de febrero de 2021 (fl.80 

a 83) de acuerdo con lo establecido en el artículo 199 del CPACA modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que dispone para el efecto que “El traslado o los 

términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje (…)” 

 

En este orden de ideas, según el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021 el recurso de reposición procede contra 

todos los autos salvo norma legal en contrario. De otro lado, en virtud de la remisión 

del artículo 306 de la citada Ley 1437 de 2011, se puntualiza que según el artículo 

318 del Código General del Proceso el recurso de reposición deberá interponerse 

si se profiere por fuera de audiencia “por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto”.  Así las cosas, teniendo en cuenta que 

el recurso de reposición fue presentado el 15 de febrero de 2021 (fls. 86 a 88) se 

tiene que cumple con los requisitos de procedencia pues fue interpuesto dentro del 

término legal previsto para tales efectos y frente a una providencia no es susceptible 

a súplica o apelación. 

 

3. Caso concreto 

 

La Nación Rama Judicial argumentó la falta de competencia de esta judicatura, pues 

a su juicio según los fundamentos expuestos por la parte ejecutante, lo procedente 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Magistrado Mauricio Fajardo Gómez, Providencia de octubre 

11 de 2006, Radicación No. 15001-23-31-000-2001-00993-01 (30566), 
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Ejecutivo 
Expediente Nº: 25000-23-42-000-2018-01158-00 

Demandante: Alberto Poveda Perdomo  
Demandado: Nación – Rama Judicial 

 

era iniciar un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho y no un ejecutivo. 

Bajo este hilo argumentativo, se precisa de acuerdo con lo analizado en la 

providencia del 29 de mayo de 2021 (fl. 64 y 65) que el ejecutivo de la referencia se 

inició para librar mandamiento por el pago parcial adeudado, constituido por el no 

pago de los intereses comerciales moratorios de la sentencia judicial, 

ordenados en el numeral séptimo de la providencia judicial que sirve de título 

ejecutivo. 

 

Cabe destacar que no le asiste la razón a la apoderada de la Rama Judicial, pues 

no haber liquidado correctamente los intereses en los actos administrativos que 

daban cumplimiento a la orden judicial derivada del proceso de nulidad y 

restablecimiento instaurado por el señor Poveda Perdomo, en parte alguna puede 

entenderse como un evento aislado y nuevo. Por el contrario, es evidentemente que 

la entidad no dio cabal cumplimiento a la sentencia judicial y por ende el señor 

Alberto Poveda Perdomo, podía promover la presente demanda para lograr el pago 

efectivo y completo de su título ejecutivo. 

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con la indebida representación del demandante 

por la existencia de una cesión del 10% de la suma que corresponda a la condena, 

no se aportaron pruebas que permitan resolver el asunto. En consecuencia, la 

titularidad plena del título ejecutivo continúa en cabeza del señor Alberto Poveda 

Perdomo. 

 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de 10 de diciembre de 2020, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Se reconoce a la abogada Claudia Marcela Muñoz Araque, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.485.112 y portadora de la T.P. No. 135.761 del 

C.S. de la J., como apoderada de la parte ejecutada Nación-Rama Judicial, en los 

términos y para los fines contemplados en el poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

  

 



                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

             SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
  

     

 Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
     

 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2018-01577-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    JULIO CESAR VILLAMIL HERNANDEZ 1 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                            C  

 

 

 

Asunto: RESUELVE SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE AUTO Y CONCEDE 

RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 
 

La apoderada de la parte demandante allega memorial3 (fl 237) mediante el cual solicita: 

1) Que se realice la corrección de la providencia de fecha 07 de febrero de 2020, 

proferida en el curso del trámite de la audiencia inicial, dentro del presente proceso en 

la que se decidió declarar la falta de competencia frente a uno de los demandantes 

(José Fernando Salazar Chávez), por cuanto el último lugar de prestación de servicios 

fue en la Dirección Seccional de Administración Judicial de Caldas, sin embargo de 

manera involuntaria se indicó que se enviara el proceso al Tribunal Administrativo del 

Meta y no al de Caldas, como correspondía y 2) solicitó la realización de la audiencia 

de conciliación de la sentencia para el presente proceso, con el objetivo que se logré 

terminar el mismo dentro de la respectiva instancia. 

 

Así las cosas, se tiene que el artículo 286 de la Ley 1564 de 2012, aplicable por remisión 

del artículo 306 del CPACA en concordancia con el artículo 625 del C.G.P., consagra 

lo siguiente: 

 
"Artículo 286 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella” 

 

Para el caso en comento se evidencia que es cierto lo manifestado por la apoderada 

de la parte demandante, todas vez que a folio 191 se observa el yerro involuntario 

cometido, es así que, la figura procesal de la solicitada es una herramienta apropiada 

para resolver errores formales en los que se haya incurrido la providencia. Por ende, es 

pertinente corregir lo expuesto con el fin de evitar confusiones al momento del 

cumplimiento de la providencia proferida en el sub lite. Por tanto, debe entenderse para 

todos los efectos que las piezas procesales que se desglosaron del expediente 

correspondiente al señor José Fernando Salazar Chávez, se debieron remitir al Tribunal 

                                                           
1 alejandra.molina@molinagarciaabogados.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co  
3 De fecha 05 de marzo de 2021. 



              Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 
Expediente Nº: 25000-23-42-000-2018-01577-00 

Demandante: Julio Cesar Villamil Hernández 
Demandado: Nación – Rama Judicial 

Concede Apelación sentencia 

 

2 

 

Administrativo de Caldas en cumplimiento a lo establecido en el auto del 07 de febrero 

de 2020, antes referenciado.  

 

Ahora bien, con referencia a la segunda solicitud relacionada con la celebración de la 

audiencia de conciliación de sentencia, este Despacho observa que el 30 de noviembre 

de 2020, se profirió sentencia en el proceso de la referencia, por medio de la cual 

resolvió acceder a las pretensiones de la demanda del señor Julio Cesar Villamil 

Hernández  (fls. 217 a 224). El  apoderado de la parte demandada interpuso y sustentó 

en término el recurso de alzada4 en contra de la mencionada providencia judicial (fls. 

232 y 233).  

 

Entonces se tiene que visto el expediente no se observa solicitud de las partes a través 

de la cual, de común acuerdo, requieran la realización de la audiencia de conciliación, 

así como tampoco fue presentada fórmula conciliatoria, situación que impone conceder 

el recurso de apelación sin que se adelante la convocatoria a la diligencia de que trata 

el numeral 2o del artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20215 y 

disponer en consecuencia la remisión del expediente al superior, para lo de su 

competencia. 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha 07 de febrero de 2020, dictada en curso 

de la Audiencia Inicial, dentro del presente proceso en el entendido que las piezas 

procesales desglosadas respecto del demandante José Fernando Salazar Chávez, 

debieron remitirse al Tribunal Administrativo de Caldas, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada en contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2020, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda 

del Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 

 

 

                                                           
4 El término para interponer el recurso de apelación corrió del 27 de octubre al 10 de noviembre de 2020 
5  “1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez 

(10) días siguientes a su notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 
interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en 
el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” (Negrillas y Resaltos fuera del texto original) 
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MAGISTRADO PONENTE:     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Expediente No.:   25000-23-42-000-2020-00405-00 

Demandante:   JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO 

Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL  

Asunto:    ADMITE DEMANDA  

  Subsección:       C  (Expediente Digital)  

 
El señor Jesael Antonio Giraldo Castaño en uso del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, presentó demanda en contra de la Nación – Rama 

Judicial pretendiendo la declaratoria de nulidad del acto administrativo  ficto o 

presunto producto del silencio Administrativo negativo, configurado por la no 

resolución expresa de la respuesta al Derecho de petición radicado bajo el No. 

04439 del 03 de febrero de 2016, mediante la cual se le negó el pago del 80% de 

las diferencias que se ha venido presentando entre las cesantías que devengan los 

Congresistas y las que devengan los Magistrados de Alta Corte, las cuales tienen 

incidencia sobre su salario como Magistrado, y deben reconocerse por el rubro de 

Prima Especial de Servicios consagrado en el artículo 15 de la Ley 4 de 1992, ya 

que resulta relevante a su vez para la liquidación de los valores tenidos en cuenta 

en orden de determinar el monto de la Bonificación por Compensación contemplada 

en el Decreto 610 de 1998. En consecuencia a título de restablecimiento reconocer 

reliquidar y pagar el 80% de las diferencias adeudadas por concepto de la diferencia 

que se ha venido presentando entre las cesantías que devengan los Congresistas 

y las que devengan los Magistrados de Alta Cortes y deben reconocerse por el rubro 

de Prima Especial de Servicios consagrada en el artículo 15 de la Ley 4 de 1992, 

ya que resulta relevante a su vez para la liquidación de los valores tenidos en cuenta 

en orden de determinar el monto de la Bonificación por Compensación contemplada 

en el Decreto 610 de 1998, previa actualización de la suma desde cuando debió ser 

cancelada, hasta el día en que se efectúe su pago. 

 
1. Sobre la Admisión. 

 
Revisada la demanda sus anexos y el poder se encuentra que reúne los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo por lo que será admitida, precisando que se dispondrá 

la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en atención a 

lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la demanda.  

 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al Director de Administración Judicial 

Seccional Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del C.P.A.C.A. y  

el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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Admite la demanda                                                          
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 25000-23-42-000-2020-00405-00 
Demandante: Jesael Antonio Giraldo Castaño 

Demandado: Nación – Rama Judicial 

 
TERCERO: Notifíquese personalmente al Procurador Delegado para este 

Despacho y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 198 del C.P.A.C.A. y  el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 del 

CPACA. 
 

QUINTO Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así como el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

administrativa objeto del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 175 

numerales 4 y 5 del C.P.A.C.A., el incumplimiento de ésta obligación constituye falta 

gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem.  

 

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada Yolanda Leonor García Gil 

identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 y portador de la T.P. No. 

78.705 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los fines contemplados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 

 

 



 

       TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
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MAGISTRADO PONENTE:     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Expediente No.:   25000-23-42-000-2020-00423-00 

Demandante:   DIANA RAQUEL MOSOS ECHEVERRY 

Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL  

Asunto:    ADMITE DEMANDA  

  Subsección:       C  (Expediente Digital)  

 

La señora Diana Raquel Mosos Echeverry en uso del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, presentó demanda en contra de la Nación – Rama 

Judicial pretendiendo las declaratorias de nulidad de los Actos Administrativos 

Resolución No. 2986 del 21 de Abril de 2016 y el  acto Administrativo ficto o presunto 

producto del silencio Administrativo negativo, configurado por la no resolución 

expresa del recurso de apelación radicado bajo el No 20467 del 29 de Abril de 2016 

mediante los cuales se le negó a Diana Raquel Mosos Echeverry, el 30% de la 

remuneración mensual faltante para un total del 100% del salario, con las 

consecuencias prestacionales incluidas las cesantías, intereses a las cesantías y la 

prima especial de servicios contemplada en el artículo 14 con las consecuencias 

prestacionales incluidas las cesantías, intereses a las cesantías, más la prima 

especial de servicios contemplada en el artículo 15 de la Ley 4a de 1992, desde el 

07 de Septiembre de 2011 al 30 de Noviembre de 2015 como Juez 18 Administrativo 

de Descongestión, desde el 01 de Diciembre de 2015 hasta el 15 de Febrero de 

2016 como Juez 57 Administrativa del Circuito de Bogotá.  En consecuencia a título 

de restablecimiento reconocer y pagar el 100% del salario básico más la prima 

especial de servicios con sus respectivas consecuencias prestacionales. 

 

1. Sobre la Admisión. 

 
Revisada la demanda sus anexos y el poder se encuentra que reúne los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo por lo que será admitida, precisando que se dispondrá 

la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en atención a 

lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la demanda. 

 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al Director de Administración Judicial 

Seccional Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del C.P.A.C.A. y  

el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente al Procurador Delegado para este 

Despacho y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad 
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Admite la demanda                                                          
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 25000-23-42-000-2020-00423-00 
Demandante: Diana Raquel Mosos Echeverry 

Demandado: Nación – Rama Judicial 

 
con lo dispuesto en el art. 198 del C.P.A.C.A. y  el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 del 

CPACA. 
 

QUINTO Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así como el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

administrativa objeto del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 175 

numerales 4 y 5 del C.P.A.C.A., el incumplimiento de ésta obligación constituye falta 

gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem.  

 

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada Yolanda Leonor García Gil 

identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 y portador de la T.P. No. 

78.705 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los fines contemplados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE:     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Expediente No.:   25000-23-42-000-2020-00441-00 

Demandante:   ANA VIRGINIA QUINTERO QUINTERO 

Demandado:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA  

NACIÓN 

Asunto:    REMITE POR COMPETENCIA 

  Subsección:       C  (Expediente Digital)  

 

La señora Ana Virginia Quintero Quintero en uso del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, presentó demanda en contra de la Nación – Fiscalía 

General de la Nación pretendiendo la declaratoria de nulidad del Oficio No. 

20175920015691 del 18 de diciembre de 2017 y del acto ficto o presunto producto 

del silencio administrativo negativo configurado por la no resolución del Recurso de 

apelación radicado bajo el consecutivo SRACE-SAJGA - No. 20181190012312, el 

31 de enero de 2018, respectivamente, mediante los cuales se le negó a la 

demandante, el reconocimiento de la Bonificación Judicial concedida mediante el 

Decreto 0382 de 2013 y reglamentada por la Fiscalía General de la Nación mediante 

los Decretos 022 de 2014, 1270 de 2015, 247 de 2016, 1015 de 2017, Decreto 341 

de 2018 y normas concordantes como remuneración mensual con carácter salarial 

y sus las respectivas consecuencias prestacionales. 

 

1. Sobre la Admisión. 

 
De entrada advierte esta Corporación que carece de competencia para asumir el 

conocimiento de este asunto teniendo en cuenta las razones que a continuación se 

exponen:  

 
La Ley 1437 de 2011 en sus artículos 152 y 155 consagró las competencias de los 

tribunales administrativos y de los jueces administrativos para el conocimiento de 

asuntos como el que se ventila en este caso, específicamente en lo relacionado a 

la cuantía indicó: 

 
“Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera 

instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos:” 

 
“(…)”“2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que 

no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.(…) 

 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. 

Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:” 

 

“(…)” 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que 

no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
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                                                       Remite por cuantía  
      Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 25000-23-42-000-2020-00441-00 
Demandante: Ana Virginia Quintero Quintero 
Demandado: Nación – Fiscalía General de la  

Nación 

 

 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 

(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.”(Resaltado fuera de texto) 

 
La parte actora estimó para el presente asunto la cuantía por valor de  Trece 

Millones Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Trescientos Sesenta y Dos Pesos 

($13.436.362) lo que en principio supone que para la fecha de radicación de la 

demanda1 esta cuantía no superaba los 50 smmlv2, a que alude el artículo 152 de 

la ley 1437 de 2011, evidenciando la  incompetencia de este Tribunal para asumir 

el conocimiento del presente asunto de conformidad con las normas antes 

transcritas. 

 

Teniendo en cuenta que la cuantía estimada dentro del presente proceso para la 

fecha de presentación de la demanda no alcanza el monto que puede conocer esta 

Corporación en primera instancia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152-2° 

del C.P.A.C.A. la competencia en razón de la cuantía para seguir conociendo de 

este asunto en primera instancia corresponde a los Juzgados Administrativos 

Transitorios del Circuito Judicial de Bogotá, en consecuencia  se ordenará remitir el 

expediente a la Oficina Judicial para que proceda con el reparto del entre estos 

despachos. Previas las anotaciones de rigor por Secretaría. 

 
Por lo anterior se 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA - en razón del factor 

cuantía -  para conocer el presente asunto de conformidad con las razones de hecho 

y de derecho establecidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR  a Oficina Judicial para que proceda con el reparto entre los 

Juzgados Administrativos Transitorios del Circuito Judicial de Bogotá. Previas las 

constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

 

 
1 21 de julio de 2020  - Acta de Reparto  
2 Para el año 2020 el salario mínimo se fijó en  valor de $ 877.803; entonces 50 salarios mínimos corresponden 
a la cifra de  $43.890.150 
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MAGISTRADO PONENTE:     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Expediente No.:   25000-23-42-000-2020-00459-00 

Demandante:   MAGRED FLOREZ VALENCIA 

Demandado:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA  

NACIÓN 

Asunto:    ADMITE DEMANDA 

  Subsección:       C  (Expediente Digital)  

 

La señora Magred Florez Valencia en uso del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, presentó demanda en contra de la Nación – Fiscalía 

General de la Nación pretendiendo la declaratoria de nulidad del Oficio  No. 

20175920007141 del 26 de octubre de 2017 y la nulidad de la Resolución No. 21426 

del 16 de mayo de 2018, mediante el cual reclamaba el pago de la reliquidación de 

la prima especial de servicios sobre el 100% del salario básico más el 30% 

correspondiente a la mencionada prestación, como Fiscal Delegada ante los Jueces 

Municipales y Promiscuos. Por otra parte, señala que en la misma petición solicitó 

el carácter salarial de la Bonificación Judicial y su respectiva reliquidación. En 

ambos casos fueron negadas las peticiones. En consecuencia a título de 

restablecimiento reconocer y pagar el 100% del salario básico más la prima especial 

de servicios con sus respectivas consecuencias prestacionales y la reliquidación de 

la Bonificación Judicial con el reconocimiento de esta como factor salarial. 

 

 

1. Sobre la admisión. 

Revisada la demanda sus anexos y el poder se encuentra que reúne los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo por lo que será admitida, precisando que se dispondrá 

la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en atención a 

lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir la demanda. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al Fiscal General de la Nación de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del C.P.A.C.A. y  el artículo 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

TERCERO: Notifíquese personalmente al Procurador Delegado para este 

Despacho y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 198 del C.P.A.C.A. y  el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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CUARTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 del 

CPACA. 

QUINTO: Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así como el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

administrativa objeto del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 175 

numerales 4 y 5 del C.P.A.C.A., el incumplimiento de ésta obligación constituye falta 

gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem.  

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada Yolanda Leonor García Gil 

identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 y portador de la T.P. No. 

78.705 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los fines contemplados en el poder conferido 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 

 

 

 



 
               

                  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

             SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 

      Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
   

 

MAGISTRADO PONENTE:     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Expediente No.:   25000-23-42-000-2020-00474-00 

Demandante:   JULIO ALIRIO VALBUENA NÚÑEZ 

Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Asunto:    INADMITE DEMANDA 

Subsección:       C  (Expediente Digital)  

 

 

El señor Julio Alirio Valbuena Núñez en uso del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, presentó demanda en contra de la Nación – 

Fiscalía General de la Nación pretendiendo la declaratoria de nulidad de los 

actos administrativos Radicado 20185920010141 Oficio No. GSA-30860 del 23 

de julio de 2018 y acto Administrativo ficto o presunto producto del silencio 

Administrativo negativo, configurado por la no resolución expresa del recurso de 

apelación radicado SRACE-SAJGA-No. 20181190150622 del 31 de julio de 

2018,  por medio del cual se reclamaba la reliquidación y pago de la Prima 

Especial de Servicios con su debida liquidación. En consecuencia a título de 

restablecimiento reconocer y pagar el 100% del salario básico más la prima 

especial de servicios con sus respectivas consecuencias prestacionales, al 

haberse desempeñado como Fiscal Delegado ante los Jueces del Circuito. 

 

1. Sobre la Admisión. 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos1, se encuentra que la misma debe 

ser inadmitida, por las razones que a continuación se exponen: 

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

Ley 1437 de 2011, consagró en su artículo 162 el contenido de la demanda, 

siendo uno de sus elementos la designación del profesional del derecho que 

represente sus intereses, concordante con dicha norma el artículo 160 del mismo 

cuerpo normativo estableció “Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo 

por conducto de abogado inscrito (…)”;    

 

Se infiere entonces la necesidad de ejercer los medios de control establecidos 

en la citada Ley 1437 de 2011 por conducto de un apoderado judicial, exigencia 

que también se hace al tenor del artículo 73 del C.G.P. 

 

En este orden de ideas se advierte la importancia del derecho de postulación 

para acceder a la administración de justicia y ejercer una defensa técnica de sus 

 
1 Expediente digital -  Samai 
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pretensiones, la cual “permite a los sujetos procesales ser oídos y hacer valer 

sus argumentos y pruebas en el curso de un proceso que los afecte, y mediante 

ese ejercicio “impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la condena 

injusta, mediante la búsqueda de la verdad, con la activa participación o 

representación de quien puede ser afectado por las decisiones que se adopten 

sobre la base de lo actuado”.2  

 

En este contexto, el no observar poder debidamente conferido por el señor 

JULIO ALIRIO VALBUENA NÚÑEZ a la abogada que suscribió la demanda, 

dirigido a esta Judicatura para interponer el mencionado medio de control, no 

permite a este Despacho establecer que éste profesional del derecho actúe en 

representación de sus intereses;  por tanto se deberá aportar el respectivo poder 

que así lo acredite. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se otorga un 

plazo de diez (10) días hábiles a la parte demandante para que aporte el poder 

debidamente conferido al abogado que suscribió la demanda. Si no lo hiciere se 

rechazará la demanda. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 
 

 

 
2 Corte Constitucional T-018 de 2017 M.P: GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO 



 

       TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

           SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

      Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

MAGISTRADO PONENTE:     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Expediente No.:   25000-23-42-000-2020-01100-00 

Demandante:   MARTHA ELENA JIMENEZ MARROQUIN 

Demandado:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA  

NACIÓN 

Asunto:    REMITE POR COMPETENCIA 

  Subsección:       C  (Expediente Digital)  

 

La señora Martha Elena Jiménez Marroquín  en uso del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, presentó demanda en contra de la Nación – Fiscalía 

General de la Nación pretendiendo la declaratoria de nulidad del Oficio No. 

20175640017771 del 24 de abril de 2017 y la Resolución No. 22811 del 15 de 

septiembre de 2017,  expedidos por la Subdirectora Seccional de Apoyo a la Gestión 

Bogotá y  por el Subdirector de Talento Humano, respectivamente mediante los 

cuales se le negó a la demandante, el reconocimiento de la Bonificación Judicial 

concedida mediante el Decreto 0382 de 2013 y reglamentada por la Fiscalía 

General de la Nación mediante los Decretos 022 de 2014, 1270 de 2015, 247 de 

2016, 1015 de 2017, Decreto 341 de 2018 y normas concordantes como 

remuneración mensual con carácter salarial y sus las respectivas consecuencias 

prestacionales. 

 

1. Sobre la Admisión. 

 
De entrada advierte esta Corporación que carece de competencia para asumir el 

conocimiento de este asunto teniendo en cuenta las razones que a continuación se 

exponen:  

 
La Ley 1437 de 2011 en sus artículos 152 y 155 consagró las competencias de los 

tribunales administrativos y de los jueces administrativos para el conocimiento de 

asuntos como el que se ventila en este caso, específicamente en lo relacionado a 

la cuantía indicó: 

 
“Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera 

instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos:” 

 
“(…)”“2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que 

no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.(…) 

 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. 

Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:” 

 

“(…)” 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que 

no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
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administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 

(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.”(Resaltado fuera de texto) 

 
La parte actora estimó para el presente asunto la cuantía por valor de  Diecinueve 

Millones Seiscientos Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco Pesos 

($19.646.845) lo que en principio supone que para la fecha de radicación de la 

demanda1 esta cuantía no superaba los 50 smmlv2, a que alude el artículo 152 de 

la ley 1437 de 2011, evidenciando la  incompetencia de este Tribunal para asumir 

el conocimiento del presente asunto de conformidad con las normas antes 

transcritas. 

 

Teniendo en cuenta que la cuantía estimada dentro del presente proceso para la 

fecha de presentación de la demanda no alcanza el monto que puede conocer esta 

Corporación en primera instancia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152-2° 

del C.P.A.C.A. la competencia en razón de la cuantía para seguir conociendo de 

este asunto en primera instancia corresponde a los Juzgados Administrativos 

Transitorios del Circuito Judicial de Bogotá, en consecuencia  se ordenará remitir el 

expediente a la Oficina Judicial para que proceda con el reparto del entre estos 

despachos. Previas las anotaciones de rigor por Secretaría. 

 
Por lo anterior se 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA - en razón del factor 

cuantía -  para conocer el presente asunto de conformidad con las razones de hecho 

y de derecho establecidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR  a Oficina Judicial para que proceda con el reparto entre los 

Juzgados Administrativos Transitorios del Circuito Judicial de Bogotá. Previas las 

constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

 

 
1 03 de diciembre de 2020  - Acta de Reparto  
2 Para el año 2020 el salario mínimo se fijó en  valor de $ 877.803; entonces 50 salarios mínimos corresponden 
a la cifra de  $43.890.150 


